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Un informe reservado 
al Gobierno del gober
nador de Sevilla, señor 

Bastos
*e» '

Con feolia 25 de julio el gobernador 
civil de Sevilla, don José Baistos, elevó 
al Gobierno un informe secreto.

Las conclusiiones son las siguientes:
«Primera. Estartios ya en plena gue

rra civil. El hecho de que el enemigo no 
dé batallas lodos los días y conviva en
tre nosotros no quita, virtualidad a la cer- 
tezia' terrible, que hay que reconocer, 
prescindiendo de todas las frivolidades, 
de que la Repúblicai, al menos en la pro
vincia de Sevilla, tiene planteada una 
guerra, con su acompañaniiento ya exis
tente de muertes y devastaciones., ¡

El enemigo, que se ampara en los de
rechos y libertades existentes con el pro
pósito criminal de destruirlos por la 
violencia, cuenta con jefes, con pistole
ros mercenarios, con táctica propia, con 
planes de lucha bien concebidos, con uni
dad de acción para la propaganda y la 
refriega y con la energía y perseverancm 
ijecesarras para triunfar.

Segunda. Apoyándose: en muchos si
glos da injusticia y en la ceguera casi 
unánime ue ¡as actuales ciases altas, 
los anarquistJuS y comunistas quieren do
minar soore este pueblo antes, de que la 
Hepúolica haya tenido tiempo para, ele
var el grado: de su cultura y de las con
diciones económicas de su vida.

Tercera. Los obreros y canipesinos 
sevillanos, vícíinias de las más drspaia- 
todas porpage/udas por parte de muchos 
y de las mas bajas adulaciones por par
le de casi todos, sienten aumentada dia 
)>or día, e independíentememei de sus de
seos de mejorantiento y de justicia, un 
ansia vengan va- y destructora., que la 
República' no podrá satisfacer sino en 
coincidencia con su suicidio.

Cuarta. La población de la capital 
y de ios pueblos tiene para ios pistoleros 
la misma aremiurizada sinipatíai que am.- 
tiguamente sintió por los bandoleros. La» 
terroristas tienen hoy en su mano toda la 
nuciativa y los medios de inipogpfiríu,. 
Por »u tone, determinación deciden en 
caua caso ia tregua o lucha y las mou :- 
lid'ades de ésta., eligiendo con acierto los 
monientos y lugares oportunos para un 
avance hasta hoy interrumpido.

Quinta. De acuerdo con lo que tie
nen escrito en sus nnros y pracncacio 
en tobáis ocasionies análogas, los enemu- 
gos prosiguen, cada vez más acentuada, 
su táctica de perturbación, con la que 
consiguen destruir la, riqueza, apoyando 
después los nuevos ataques en la mi
seria creada para con¡taii' por úllbiio 
con el ejército de los lianibrientos. La 
cantidad de la 'riqueza, hoy ya amqu'- 
lada. en la, provincia, de Sevilla, asusta
ría a los más alejados de tai realidad si 
se pudiese valorar debidamente.

Sexta,. Como consecuencia de todo lo 
anterior, en baja, constante de virtudes 
ciudadanas, cada dia se retrocede aügú 
o mucho en nuestro campo, o sea oe* 
lado de la libertad de la dignidad huma
na y de la espeianza de justicia, que que- 
(tairian mreanediablemente perdidas por 
el triunfo final del enemigo, cualquiera 
que entonces fuese el resultado de la lu
cha definitiva.

Opino que urge resolver rápidameinte 
por lo menos el problema del campo, in- 
d inando la solución resueltamente en fa
vor del caimpesimo, pues con ello no só
lo se hará justicia, en una obra de amor, 
sino que se habrá cimentado sólidámen- 
lei la piaiz .fmturia.

Pero al propio tiempo se precisa ac
ción excepcional del Gobieiw, que adop
te medidas necesarias ante la gueira 
planteada. .

A su tiempo' el genjeral Cabanellas hi- 
<zo un magnáfico informe, que yo conocí 
al encargarme de este Gobierno. Enton
ces me paneció exagerado e influido de 
miliftaaúsmo. Hoy, conocido el problem'á 
y empeorado ía situación me parece es

caso. Las soluciones no podrán ser de 
otro orden; pero juzgo que lias propiues- 
tais por el general serían hoy fraincauien- 
te insuficientes.

Si he tenido la fortuna de convencer 
al Gobierno, debe éste enviar aquí una 
personti' provista de poderes excepciona
les para actuar en pleno, estado de sitio, 
como cuando la represión del bandole
rismo O' de los secuestros, y que ante 
las circunstancias del momento resuel
va lo neoesSaino. Respecto de mí, debo de
cir que no puedo ser esa persona, po?‘- 
que ni la funcióíi es propia, dé un go
bernador civil ni mi temperamento, ap
titudes y preparación en todos los órde
nes me permitirían la aceptación de; un 
supuesto semejante, para lo cual, ádé- 
más, nunca me considertaHá obligado'.

Y en el ca;so, por último, de no haber 
tenido el acierto de p^q^qqitar claranien- 
te ante el Gobierno la urgente neioesidad 
de las medidas que le rea.liaiaú deman
da, no podré seguir siendo el bra<zo eje
cutor de una política que juzgaré pro- 
fundiamente equivocada,, haciéndore res
ponsable ante mí mismo de haber colar 
horado conscienitemente a la ruina de 
mi país.»

Proezas de pe
rros guerreros
Muestro Ejército ha sido uno ue jos que 

de más antiguo han sabido apreciar :oo 
servicios de estos animalitos, y en m in,- 
tonia de los perros mmla-nes, ocupan 
con justicia un lugar preferente los que 
los conquistadores españoles eunpieac-on 
en las guerras de América. El más fiamo- 
so- de todos fue «Becerrillo», cuyas ha
zañas en Méjico ha contado tiernámlez 
de Oviedo con toda clase de detalles.

EL PERRO QUE LLEGO A CAPITAN
«Breeriillo» era un enorme dogo, de 

pelaje rojizo con el hocico y el cerco de 
los ojos manchados de negro. Estaba 
dotado de tanta audacia como pruaen- 
cia, por lo, que se le apreciaba más que 
a Los otros perros que siempre obraban 
brutaimente y .se le daba doble ración. 
En el combate sei airrojaba sobre los in
dios, cogía a uno de eilos por un braxo 
y se lo llevaba, sin liacerle mayor daño 
si el prisionero 110 se resistía; peirO' si 
trataba de huir, lo tiraba ail suelo y du 
un santiamén Ib estrangulaba.

En la1 batalla empeñada con, el caci
que Mabodomaca', «Becerrillo» se porto 
con sin igual bravura, 'Contribuyendo ni 
triunfo de los españoles. Se le nombró 
capitán en el mismo campo de baíallat, 
y las tropas desfilaron ante el valeroso 
can irindiéndble tíos honores corpespon- 
dientes.

La muerte de «Becerrillo» fue la de un 
Verdadero soldado. En un combate con 
los gribes cayó atravesado, por una fle
cha envenenada. Pero dejó un hijo qué 
fué su digno sdcesor. Llamábase éste 
«Leoncillo», y en las célebres explora
ciones del istmo de Darien prestó inmen
sos servicios a las tropas de Núñez de 
Balboa. Tan noble como su padre, en 
cuanto oía la voz de su amo, que era 
uno de los soldados, se detenílh aunque 
se hallase en lo más lécio de la pelea. 
«Leoncillo» no llegó a capitán/, pero ter 
nía ái diferemcia de los demás perros, 
paga y ración de soldado. Los indios 
le cobraron tal odio, que en todos los 
•combates concentraban sobre él sus 
flechazos, hasta que en una escaramuza 
lo deja-ron acribillado sobre el cannpoi. 
Esta antipatía, se comprende al saber 
que entre «Leoncillo» y sus compañeros 
habían esframgulado1 cerca de dos mil 
indios. Tal maestría llegaron adquirir 
los españoles de aquellos tiempos en el 
empleo de1 peños dee guerra, que cuando 
empezaron las caimipafias entre Carlos 
V y Francisco I, Enrique VIII dei íngla- 
terra no halló mejor mianera de testimo
niar su amistad al emperador que en
viarle doscientos dogos para que auxi
liasen a sus tropas contra el moniarca 
francés.

UN CENTINELA TENAZ
Hazañas individuales de perros de gue

rra, españoles o extranjeros, podrían, ci
tarse muchas.

En la. batalla de Aughiñni, un oficial 
irlandés llevaba, consigo uno de esos hir
sutos lebreles hibérnicos que ludiíó du- 
ramte toda la acción como el más 'ague
rrido de los soldados. Una balai tumbó 
sin vida al oficial, y el perro se consti
tuyó en oeátinela del cadáver. Dos o tres 
veces trataron los enemigos de llevárse
lo, y siempre lo impidió él fiel can,- ata- 
oandc con terrible deptiedo. Aquella de-

lensa del cuerpo de su amo llegó a ser 
en él una obsesión. En ella insistió duran
te los días que siguieron a la actuación; 
desde julio, en que ocurrió ésta, hasta 
enero, el perro se encargó de aJiuyentai 
no solo a las persotras, sino a los cuervos 
y a los lobos, con los cuiales luchaba, 
adimentándose después de su carne,

Por ñn, cierto día pasó por allí un sol
dado. Del oficial ya no quedaban más 
que los huesos, el militar se acercó a 
vea- aquel esqueleto, pero en el mismo 
momento el lebrel se le arrojó a la gar
ganta, Pudo, sin embargo, esquivar, el 
soldado aquel inesperado ataque, y 
echándose el arcabuz a la cara, dejó sm 
vida a,l centinela leal, creyendo estabai ra
bioso.

EL CAN ARTILLERO
Hablajémos también a nuestros lec

tores de «Palónno», el perro que 
en la. guerra de Africa defendió un cá- 
ñón. En la batalla dei Fontenoy hubv 
otro can que nretece con mayor motiva el 
título de artillero. Era, un galgo, llamábase 
«Mustáfá» y tenía por dueño un capitán 
de artillería ingleisa. En lo más rudo del 
combate, todos los "sirvientes dtei una pie- 
zo fueron muertos, y el oficiaj se vio 
obhgado a disparar por sí mismo, más 
aún no lo había, hecho, cuando cayó tam
bién herido moría luiente.

Un pelotón de soldados franceses st 
i precipitó sobre la pieza abandonada.; pero 

«Mustafá» los vió , cual si quisinerai 
vengar a su amo. cogió con pa boca la 
mecha, todavía encendidai. y saltó sobre 
el cañón, haciendo fuego tan a tiempo, 
que setenta franceses lodnon sin vina, 
inientu-as el resto' del pelotón se apresu
raba a huir.

Más tarde, el peiro artillero fué presen
tado al rey óelnglaterra, qifien, sabedor 
de la hazaña, le premió decretando su 
manutención por cuenta del Estado.

EL QUE RESCATO LA BANDERA
Las guerras napoleónicas también tu

vieron sus pernos gueireros. El más cé
lebre de todos fué «xMoustache». En 
Auisteriiz, ía, bandera del regiimiento a 
que este perro pertenecía, fué arrebatada 
por un oficial austriacio;. Lai desmorali
zación vá a introducirse entre los frain- 
ceses. «Moustache» parece comprenderlo, 
y dando un salto sobra el oficial, lo de
rriba, le arranca con los dientes el tro
feo y va. a depositarlo ante los jefes, 
mientras los soldados, vitoreando al va
leroso animal, avanza con nuevos bríos. 
El mairiscal Larmes inesenoió toda está 
escena, y al terminar la célebre batalla, 
pidió para el perro la cruz dé la Le
gión de Honor. Napaleón se apresuró 
a concedérsela, y desde aquel día, «Mous- 
tache» ostentó ía cinta roja alrededor 
del cuello.

Otro perro famoso ein la historia militar 
de Francia fue «Beduhima», una perra 
que tuvo en Argelia1 un regimiento' de ad- 
ministraición, haci?. 1849. Con ella no 
había -miedo de que un caniipiaiinento fue
se sorprendido, y más de una vez hizo 
salidas por su cuenta, para volver tra
yendo entre los dientes pedaizos de al
bornoz, y hasta de piantorrill-a árabe.

Desarman a la pareja 
de la Guardia civil y 

hieren a un guardia

EL GOBERNADOR ORDENA LA CON
CENTRACION DE FUERZAS

VALLADOLID.—Motivado por la supo
sición de que existía una inadversación 
de cerca de doscientas mil pesetás en el 
Ayunitamiento de Pedraja, de San- Este
ban, se presentó em dicho pueblo, eni vi
sita e inspección, eil delegado Ejonenítino 
Quemada, que lleva'ba como secretario ti 
D. Diego León.

Diversos elementos contrarios, á que la 
inspecsión se realizase silbaron y ape
drearon el coche que conduda ai los ins
pectores y, en su consecuencia, la' pare
ja de .lia Guardia civil que se hallaba vi
gilante ante el temor de que se produjc- 
rm sucesos, intervino para restablecer 
el; orden, pero fué insultada y apedreada.

Uno de los guardias momtó el arma e 
iba a hacer un disparo al iré para ame
drentar a los levantiscos, pero el arma 
se encasquilló, no saliendo el pro^-ecril.

Los revoltosos, entonces, se abadanza- 
ron sobre la pareja arrollándola! materiiad- 
mente y derribaron a tino de los guar
dias qu^, una vez en el suelo., recibió 
tres heridas de arma blanca de considera
ción y una leve, ia la altura del corazón, 
que no fué mortal por ha-ber tropezado 
el arma con la petaca y ton la plumn

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 19 de agosto

¡Se abre lia sesión a. las cinco y tieinta 
y cinco minutos, bajo la presidencia del 
señor Besteiro.

Aprobada el acta de la anterior, se en
tra en¡

Ruegos y preguntas
El señor HG-UEiRUA rcrmula un rue

go relacaonado con los riegosi en, la zona 
alta del Segura.

El señoi- LOPEZ se adhiere al luego 
dql señor Eigueroa, y dice que más que 
a Fomento afecta a Gobernación, porque 
entraña un coní'licito de, oiden público.

El señor SOK1ANO se refiere al nionur 
mentó, de las Cortes de C'ádiz que en esta 
población se está construyonido desde ha
ce tiempio y aún no se ha inaugurado.

Cree que ninguna ocasión inás propicia 
que ésta para acordar la. inauguración 
ael monumento, ya j§ue estas' Ocnes, ro
mo aquéllas, son constituyentes.

Pide leugo que venga a la Cáinaia ei 
proceso de Tablada, que ya esta termi
nado.

Dice que el doctod Vallina lleva nnuiohos 
días preso, sin que se sepa por qué, y 10 
mismo les ocurre a otros muchos ciuiaa- 
danos que llenan las cárceles.

Habla luego de la emigración de obje
tos artísticos, y dice que a él le gíusuau 
más las bellas artes que las malas artes,

Ajiude a las leyes protectoras de otaos 
países, entre ellos Rusia, que han evita
do que apenas se exportara la riqueza ar- । tística.

Pide añedidas radicales paila qi^e de 
España no se lleven al extranjero Jos ob
jetos d,e arte que hay en iglesias y con
ventos.

El señor ALCALA ZAMORA le con
testa.

Dicei que se pondrá de acuerdo con las 
autoiidadesi de Cádiz para lo de ia inaugu
ración del monumento y se ofrece a no 
Hevai' oiatoña frondosa para no 
nuir la perspectiva del monumento io- 
deándole 'de un bosque de oratoria, y por
que han pasado tantas cosas' en, España 
que hay que renovarlo todo, hasta, la ora
toria.

El señor MAURA conitcsta al señor 
Soriano que vendrá el proceso de Tablada, 
pero en él no hay nada del doctor Valli
na, pues éste está detenido por distintos 
motivos.

El señor DOMINiGO también contesta 
al .señor Soriano y dice que hay un. de
creto en defensa de la riqueza artística, 
que ha venido a la Cámara y está pendien
te de dictamen para discutirlo. •

Dice que hay noticias de intento® de 
exportaciones; un, VeLaaquez, de Toledo, 
y un sepulcro, de una sacristía. Este se
pulcro ya. está restituido a su puesto,

Luego contesta a un ruego, que el se
ñor Simó fonnuJó el otro día sobre, el 
Monasterio de Poblet.

Dice que no se llama Real Patrimonio, 

estilográfica., que quedaron destro-zaílias.
Al temer conocimiento de estos suce

sos, el gobeniador ordenó la concemhra- 
ción de fuerzas de los pueblos inmedia
tos al de San Esteban, y de inadrugada 
se personó él también e^ este pueblo.

Según la versión oficial, sólo ha resul
tado hendió uno de los guardias civiles 
y el otro con magullamientó, pero parti
cularmente se dice que hay varios heri
dos, mozos del pueblo interesaidOs en no 
dar sus nombres a la publicidad', y que 
se hacen curar por el médico del pue
blo.

La creencia de que hay mási heridos 
se funda en que el guardia fué derribado 
y para defenderse hizo uso de su ma
chete y de la "pistolia.

El compañero tuvo que hacer grandes 
esfuerzos para poderle salvar.

Actualmente los ánimos están más cal
madlos, habiendo regresado de madruga
da el gobernador.

La visita inspecciomaria continúa.
El Juzgadlo de Olmedo ha ¡comeiizado 

a practicar,diligencias, ordenando la de
tención de nueve mozos.

Ha sido nombrado juez especial de es
ta causa en la1 que intervendrá el ministe
rio fiscal, el juez del distrito dé la Au
diencia de Valladolid, señor Ibáñez.

Parece que los revoltosos cortaron el 
hilo telefónico entre Pedraja e Iscar, 
pues cuando se intentó coaiundcajr con 
dicho pueblo no pudo hacerse, teniéndose 
que utilizar el de Oímedo, por el que «e dio 
cuenta al gobeirinad,or de lo ociB'ído.

ni se han girado doscientas, mil pesetas, 
ni hay niu.guina irregularidad.

El señor SIMO replica al ministíúi de 
Instrucción pública, ■ y dice que el Patro
nato de Poblet, Real o no, existe, y na 
dispuesto de las cantidades ingresadas en 
concepto de derechos de visita por los tu
ristas. "

Además conviene remover la consititiu- 
ción de ese Patronato y dar éntrada en 
él a elementos especializado®.

El señor NAVARRO dice que el día 
12 de abril se eligieron en (Jártagena 
unos concejales upetistas que apoyan a 
un socialista que no goza del favor de la 
opinión pública, a quien llevaron a la Al
caldía para librarte de las responsabili
dades de un proceso que un juez especial 
instruye con motivo de la construcción de 
unas casas baratas,, que constituyen un 
negocio cscandaJ-Oso.

Agrega que sus simpatías por el parti
do socialista son grandes, pero que cree 
que es iump deber suyo advertir a la Cámara 
de lio que ocurre para que el día de ma
ñana no pueda nadie decir que no, se ie 
avisó aj tiempo.

La opinión pública estái molesta y no 
se halla disipuesta a tolerar que se consu
me un contrato que sería la ruina de Car
tagena.

'El ministi'o, de la GOBERNACION 
.contesta que él nada -puede hacer si . esos 

1. conce jales están elegidois legalinente, y, 
en uso de su derecho, han efegido un al
calde socialista.

Si hay alguna responsabilidad que exi
gir acúdase a la acción popular.

La huelga de la Telefónica
El señor JIMENEZ explana su anun

ciada inteapretación sobre la huelga de 
la Telefónica. Dice que quitará todo, ma
tiz político, a su discurso.

Elxpljca cómo se anunció la huelga 
aplazada hasta después de aas elecciones.

Habfla minuciosamente de las entre
vistas de loa elementos directores ue la 
huelga con la Oompaida, de las uescon- 
sideraciones de ésta y de sus negativas 
de reconocer el Sindicato único.

¿Para que se viera el buen deseo, de los 
huelguistas, éstos, se pusieron a ia disipo- 
sición del ministro de Comunicaciones ; 
pero la Compañía, de sus habilidades, ha
ce que la solución se demore para que 
los huelguistas tengan que claudicar por 
hambre.

Es indispensable que el Gobierno.' in
tervenga y dé las órdenés para que losi 
capitalistas de la Telefónica parlamenten 
con los representantes de los huelguistas.

Lee las peticiones de éstos, ¡para que te 
vea que no son exageradas..

■Estas, bases, se acordaron en un Con
greso celebrado en Madrid. •

'Contra los huelguistas que defiendan 
una causa justa, que luchan con, el ham
bre, se lanza la Guardia civil y ee les pw- 
sigue desde el Poder, y esto no. puede 
ser, no puede continuar.

Hay que atender las. demandas' justas 
dé esos hombres dignos, que no piden 
nada exagerado.

Termina invitando taA Gobierno a que 
escuche sus palabras y haga, justicia con 
los humildes.

Las responsabilidades
Se suspende el .debate y se reanuda ed 

dei dictamen de la Comisión de Respon
sabilidades.

El señor PEREZ MADRIGAL dice 
que para él lo mismo, es un juez de en
trada que un magistrado, que no es otra 
oosa que un juez con reuma.

Estima que padecemos un empacho de 
jimcidad, pues ésta ha sido la preocu
pación del Gobierno provisional desde 
que se constituyó.

Por eso hay muchos imeblosi todavía 
en los que no ha, penetrado U Repúbli
ca, Por la juricidad en muLchos sitio» 
aún, impera el caciquismo monárquico; 
por la juricidad, han, emigrado? muchos 
cujlpabl'es.; por la juriciidad han desapa
recido muchos militares dignísimos y es
tán otros en candelero, que no debían 
estarlo ; por la, juricidad no se ha proce
dido contra el señor Rodríguez de Vi* 
gurí.

Y ha saltado la juricidad a la Asam
blea constituyente.

Si escamoteamos el problema, de las 
responsabilidades y lo encaminamos, ha
cia el Juzgado de guardia habremos per
dido la. única ocasiónj que se nosi presenta 
de hacer la, verdadera revolución.

Muy respetable es la masa neutra; pe
ro ella se volverá contra nosotros' si la 
engañamos,

Es indudable que el señor Sánchez Ro?- 
mán con su discurso, impresionante ha 
servido con lealtad a la justicia republi* 
casi} pero en política hay que tener ei^- 
eueate todos les factora».
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Bien; está contar pon la masa neutra; 
pero despuiés hay que coutai' con la masa 
encefálica. (Bisas.)

Dijo' el señor Ortega que no hay que 
mirar atrási demasiado. Estos elementos 
intelectuales pueden permitáise eso; pero 
el pueblo en el orden mora¡l, no, ha dado 
un solo paso; quiere andar* hacia adelan
te, y pana andai* hay que facilitarle el 
camino. . ¡ í

No hay que temer a la Convención, por
que, como dijo el señor Llulii, están bien 
definidas sus funciones.

El señor CASTBILLO intea-viene y di
ce que ha escuchado con pena los disciur- 
sos pronunciados aquí, ponqué cada vez 
nos alejan más del problema que nos pre
ocupa. , .

Agrega que una política dantoniana y 
de Kobespierre luchan por llegar a un 
criterio de justicia.

Encuentra difícil establecei: una línea 
divisoria entre las responsabilidades de 
gestión, las políticas y las históricas.

En su opinión, el problema no puedo 
salín de la Cámara, porque eso sena esca
motearlo; pero la Comisión debe rectifi
car alguna parte de su criterio para ha
cerlo más. flexible.

E|l señor PEREZ TOBBEBLANCA: 
Apoya el dictamen de la Comisión en un 
extenso, discurso.

El señor SALAZAB ALONSO.: 'OonsiU" 
me un turno en contra con abundante ar- 
gmnentación jurídica. .

El señor VIGENTE GOMEZ: Dice que 
tiene que dejar de ser una aspiración de 
justicia paira ser una realidad.
' El señor VALDECASAS; Pronuncia 
un foígoso discurso diciendo que es un 
deber la exigencia de responsabilidades, 
pero los Tribunales ordinarios.

El señor RU1Z TORRES: Propone que 
para la exigencia de responsabijiidadies) a 

_.3 ministros de la dictadura lo haga, el 
ingreso juntamente con magistrados y 

representantes de las Encuitados de De
recho.
• El señor GOMEZ BOJI: Combate el 
dictamen con gran elocuencia y aprocia- 
clones de sumo interés, que la Cámara es
cucha en silencio.

Se suspende hasta mañana la continua
ción del debate sobre las responsabili
dades.

Ayuntamiento
UN NUEVO CREDITO DE QUINCE 

MILLONES
La Comisión de Hacienda oprobó. 

entre otros asuntos, una moción de la 
Alcaldía, para ampliar en 15 imillones de 
pesetas nominales las emisiones^ de oibli' 
gaciones garantizadas del Ensanche, acor
dadas por valor de veinticinco millones 
y medio de pesetas en las1 sesiones de 
18 de marzo y 5 de junio1 últimos.

Fué asimismo sometido' al examen de 
la Comisión, y aprobado por ésta, el 
proyecto dé presupuesto' oidinarioi de in
gresos y gastos, elaborado por la Inter
vención municipal de fondos. Con- arreglo 
a este proyecto, el presupuesto total es 
de algo menos de 85 luillonesi de jiesetas 
y ofrece un déficit inicial de siete.
EL LUNES SE ABRIRA EL PASEO DE 
CARRUAJES DE LA CASA DE CAMPO

También se ocupó extensaimente de la 
Casa de Campo. Están ya casi temu- 
nadas las obias de reparación de una 
carretera circular; de unos ocho kilóme
tros, que se destinará a paseo de carnua- 
jes. La Comisión acordó las tarifas que 
se aplicará a las que utilícen dicho pa
seo. El permiso para circular en canruar 
je durante tres meses por la Gasa de 
Caimpo-joostajá tónta pesetas; en ca
ballo, veinte, y en bicicleta, diez. Por 
una sola vez, la entrada de carruajes 
costará dos pesetas, 1,50 la de caballos y 
0,25 céntimos la de bicicleita.

El paseo, estará abierto desde el pro- 
xinno Junes.

ACUERDOS DEL COMITE TECNICO
También se reunió el Comité técnico. 

Se cambiaron impresiones sobre la pa
vimentación de calles y apertura de 
otras nuevas en el Ensanche, para faici- 
litar trabajo a los obireros parados;. Tam
bién quedaron aprobados los siguienws 
proyectos;

Mercado de Oiavide, Casa Municipal 
del distrito del Hospicio, urbanización 
y alumbrado de la calle de José Antonio 
Armona, alumbrado eñ las calles de 
Fuen carral, Pacífico y Andrés Mella-do 
(entre Donoso Cortés y Juliáni Romeaj.

Asimismo se aprobó el acta de replanteo 
del tranvía de la calle de López die Ho
yos (al final de la línea^ Prosperidad) 
-hasta la carretera, del ventorro del Cha- 
Jeco.

Todos estos acuerdos serán sometidos 
por la Alcaldía-Presidencia ai. la apirolba- 
ción del Ayuntamiento en la sesión del 
.próximo vienw,

go presentaré un .proyecto de convalida
ción. »

De este ouo decreto de que ustedeti 
me hablan tendrán noticia oportunamen
te. Yo no oculto nada.

El Sr. Alcalá Zamora, que asistía a Ja 
con versación, añadió:

—En un réghnen de democracia, la 
Prensa debe estar perfectamente entera
da de cuanto interesa a la opinión pú
blica.
El Sr. Araña niega terminantemente los 
rumores sobre posibles sucesos en Ma

rruecos
Como ante la mmoríia socialista había 

dicho ei diputado Sr. García Hidalgo que 
en Marruecos podrían sobrevenir aconte
cimientos en fecha próxima por el gran 
contrabando de ai-mas que se hace, los 
periodistas quisieron conocer el juicio del 
aeiioa1 Azaña acerca, de tales infonmacio- 
nes.

El ministro de la Gum-ra escuchó con 
atención a Jos informadores, y les di jo :

—En Marruecos no hay nada, absolu
tamente nada. Ni moros—añadió son
riente.

—El viaje del comisarte superior1 a Ma
drid, ¿qué significación tiene entoncesP

—¡ Ah! ¿ Pero viene el comisario supe
rior r* Pues nada, un viaje como otro cual
quiera.

El señor Maciá en el Congreso
A las ocho de la noche llegó a La Cá

mara el señor Maciá, acompañado del al
caide de Barcelona, Sr. Ayguadé, y otaos 
parlamentarios, catalanes.

Inmediatamente fué rodeado por les pe
riodistas, ante los cuales el Sr. Maciá se 
mostró muy satisfeciho de su estancia en 
Madrid.

—Tan satisfecho estoy que ya he apla
zado mi regreso a Barcelona varias ve
ces, y hoy nuevamente he vuelto a sus
penderlo. Marcharé el saldado 'por lia no
che. Todo se va desarrollando a ,satistac- 
ción de todos. Hoy he hecho algunas vi
sitas, entre otras a los (Señores Lerruux, 
Azaña y Albornoz. Naturalmente que con 
todos ellos hablé de la situación política 
y de tes problemas que hay planteados 
en la actualidad.

He ,de decirles que el .castillo de Mont- 
juách pasará a depender del Ayuntamien
to de Barcelona, cow> asimismo las mu
rallas de 'Gerona seiján cedidas nluevar 
mente a la ciudad. Esto lo agradecerá 
mucho Gerona.

El señor Maciá recordó luego ante lo» 
periodistas las épocas de luchas paila- 
mentarias en las que intervino activamen
te. También recordó aquella memorable 
sesión en que renunció al acta de dipu
tado.

—Desde entonces—añade—, áo^bando 
denodadamente hasta la dictadura; des
pués los ocho años de destierro hasta la 
implantación de la República, y ya sin 
parar hasta que he venido a Madrid. Es
tos son ios días, los que paso entie uste
des, en que estoy descansando un poco.

El señor Maciá fué saludado después 
por numerosos diputadOfS, y cerca de las 
nueve abandonó el Congreso.

Información de Marina

LAS BASES NAVALES
El ministro die- la Guerra ha dispues

to loi siguiente :
«Queda disuelta, la. Comisión inspec

tora de los trabajos de amiaimeineto y 
defensa tenreistre de las bases naiva¡les. 
Al personal que la compone se le dan 
las gracias por la capacidad, celo e inte
ligencia con que ha desempeñaido su co
metido, debiendo anotársele esta, circuns
tancia en su hoja de servicio.

Todo lo leferente al cuniiplimnento y 
desarrollo del aprobado plan de defensa 
terrestre de las bases navales. Ferrol-Co- 
ruña,, Cartagena y Mahón quedará cen
tralizada en el Estado Mayor Central. 
El jefe dé este organismo será inspector 
de tal servicio, y para desempeñear sus 
funciones y atribuciones constituirá el 
órgano de trabajo correspondiente con 
elementos del Estado Mayor Central.

Un hombre muerto y 
otro herido por atro

pello
En la plaza de Nicolás Salmerón id 

cainúoineía V» A., que conducía Antonio 
de la Torre, arrolló ai Epifando Matesanz 
Matesanz, de cincuientai y tres años, veci
no de un pueblo de la provincia de Se- 
govia. La víctima sufrió 'tan gravísimas 
lesiones, que falleció a los pocos momen
tos de ingresar en ia Casa de Socorro 
El conductor quedó detenido.

Angel Campos Rui2) de cuúirénba y 
tres años, domiciliado en la calle del Bar
co, número 26, resultó con lesiones de 
carácter grave al ser aitiopellado en el 
paseo del Prado por el automóvil M. 
34^45, que Gondu^ía

Noticias políticas
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El debate sobre los sucesos de Sevilla
Ante la. Comisión ipiaj liameintaaiia qu-e 

fué a Sevilla para depujar las- responsa- 
bilidadesi de los últimos sucesos, compa
reció el St . Montanea-, ex gobcrmador que 
fué de aquella provincia, y i-ontra quien 
se formularon caagios por su actuación.

El Sr. Moaitaner hizo un extenso ale
gato para idemostrai' que es absolutamen
te úifunidado cuanto se ha dicho respecto' 
a su complacencia con los elementos sin- 
d iealistes.

Presentó' ante la Oomisiun doeumentos 
probatorios de que qlausuró Círculos y di
solvió Sociedades cuando no- se ajustaban 
a las prescrj'picio'aes de la ley. Trató a to- 
dc/s los obreaos de cualquier organización 
con el mismo rasmo y solo se negó a tran
sigir con quienes quiisiei-on vulnerar las 
disposiciones de la autoridad.

Dijo también que-, en realidad, tuvo du
rante muy poco tiempo el mando efectivo 
de Ja provincia, porque el estado de gue
rra fué casi permanente y las iniciativas 
correspondían a la autoridad militar.

La Comisión, que tenia ya redactado 
su dictamen, considect’ó que no debía mor 
dificarlo después de escuchar al iSr. Mon- 
taner, aunque reconocía que los informes 
de éste eran interesantes.

En la sesión de esta, tarde, si hay tiem
po, comenzará la dicusión de este asunto 
con la lectuTa y defensa de un voto par
ticular, fínnado por los Sres. Aiimansa y 
Gómez, en el que se niegan los supuestos 
excesos -de la autoridad en la represión 
de los sucesos. 'El voto' lo defenderá el se
ñen Armasa. Después hablará el presiden
te de la Comisión, Sr. Jaén, para apoyar 
el dictamen y relatar a la Cámara la i ni,- 
presión obtenida por los comisionados en 
su información pública.

Leerá el Sr. Jaén algunos documentos 
de importancia, entre ellos la declaración 
foimuladai ante la Comisión por el coman
dante de Seguridad, Sr. O laguer Eeliú, 
que ha sido la base del dictamen, al en
tenderse por ella que hubo delito en el 
suceso del parque de Mar-ía Luisa.

Como otra de las declaraciones de in
terés que figuran en el expediente es 
la del diputado isocialista y- presidente de 
la Diputación sevillana, D. Hermeniegil- 
do Casas, es posible que el Sr. Jaén se 
refiera a los extremos contenidos en el 
infoame de dicho diputado.

De los, vocales de, la Comisión tiene 
pedida, la palabra el Sr. Soadano, quien 
ayea-, en los pasillos' y a preguntas de al
gunos periodistas, manifestó que habla
ría con absoluta claridad y demo&trai'ía 
que en Sevilla se aplicó la ley de fugas.
El debate de responsabilidades y las me

didas sobre asuntos eclesiásticos
El ministro de la Gobernación soetiur 

vo en la Cámara una laiga entrevista ■ 
con el gobernador civil de Sevilla, seño^ 
Bastos. Al ternnnaa'la, habló en los, pasi
llos con los periodis-tas, diciéndolesi que, 
¿egún yu impresión., el Sr. Bastos regrer 
Bará a Sevilla una vez discutido ejl dicta
men de la Comisión parlamentaria que 
fué a aquella ciudad pai‘a investigar las 
responsabilidades de los últimos sucesos.

Cuando el Sr. Mama hablaba con los 
periodistas se acercó al grupo D. Santia
go Alba, quien, dirigiéndose ai minis
tro, le -dijo;

—Es preciso encáuzar este debate so
bre responsabilidades'; unos y otros di
putados repiten y repiten siempre los 
mismos argumentos en pro y en contira. 
Esto no ha ocurrido nunca en la Cámara.

El Sr. Maura le contestó que tampoco 
se podía constreñir a los diputados, qiue 
tienen 'preparados, sus discursois, negán
doles la palabra. De todos modosi, el Go
bierno entendía también que el debate, 
debe ser encauzado, ipor.que se han pasa
do con él demasiados días.

—Creo—añadió—que habjlará ei señor, 
Sánchez Román y después el presidiente 
del Consejo para fijar la posición del Go
bierno, y terminadas estas mtervenGio- 
nea, acabará Ja discusión.

A los periodistas les dijo que hoy apa
recería en la «Gaceta» un primen- decreto 
sobre asuntos eclesiásticos, derivado de 
los acuea-doisi que se adoptaron en el Con,” 
se jo del martes»

—Luego—añadió—todo irá sabiendo co^ 
mo una seda» He visto que un ministro 
redactaba en el banco azul unas cuarti
llas, y he suipuesto que se trata de ese 
decaeto. Si es así y ee manda esta noche 
a la «Gaceta», yo les prometo a ustedes 
que tendrán las galeradas. Voy a consul
tar con ese ministro para ver si puedo 
facilitar a ustedes alguna roferencia»

Al terminar la sesión, el Sr. Malura pair 
ticipó a • los inf oiunadoree que el deerto 
a que antes aludió no saldría en la «Gace* 
ta» de hoy, sino en la de mañana, y que, 
por tanto, no podía, adelantar nada»

Los periodistas, momentos después1, ha- 
blai'On con D. Fernando' de loa Ilíos para 
preguntarle si había redactado el deoeto 
de que e|l Si. Mauau le» habló. Contestó 
negativamente.

—He jredactado, sí—-dijo—, un 'decroto, 
pero e» sol>re tenencia ilícita de armas, 
especiíieando el alcance del delito, y lo 
acabo de entregar a la Mesa para su co- 
nocimien^o. S# publicai'á mañana, y lue

Proyecto de Constitu
ción

(Conün tuición)
Los padres están obligaidos, respecto 

de sus hijos, a álimentai'LQS, ediucaiios o 
intitruhilos. El Estado velará por el citm- 
plimiento de estos deberes.

Los hijo» nacidos fuera de matiimonio 
tendrán los mismos derechos y deberes 
que les habidos dentro de él. Las leyes 
civiles iregulaiún la mvestigacten de 
pateniiidad.

Art. 36. La propiedad de las fuentes 
naturales de riqueza existentes dentro úeí 
lerritorte nacional ipei-tenece originaria
mente al Estado en nombre de ia nación.

El Estado, que reconoce actiualmente 
i.a piopieñad privada en razón directa üe 
la functeu útil' que en ella desempeña 
el propietario, procederá de un modo gra
dual a su socialización.

El Estado tendrá en todo tiempo, el de
recho de imponer a Ja propiedad privaua 
las trasfonmaotenes que. convengan al in
terés público.

La propiedad de toda clase de bienes 
lioduá ser objeto de expropiación forzosa 
por causa de utilidad social, que la íey 
definirá, determinando asimismo la foi- 
ma de indeininizapión,.

En los casos de que ia necesidad social 
así lo exigiera, ql Pal-lamento podrá acor
dar la procedencia de1 una expropiación 
sin indemnización.

Los servicioa púbHco.s y las explotacio
nes que afectan al interés nacionial debe
rá ser nacionalizados en el más, breve pla
zo posible.

No se impondrá la pena de¡ coniiscu.- 
ción de bienes.

Art. 37. 51 tesoro artístico e históricD 
de la nación estará bajo la, salvaguardia 
del Estado, que ipodrá decretar las prohi
biciones de exportación y enajenamiento 
que estimarse oportunas para su defensa.

Art. 38. 'El trabajo, en sus diversas 
tormas, es una obligación social, y go
zará de la especial protección de las ie- 
yes.

La República asegurará a todo traba
jador las; condiciones mínimas, d¡ei una 
existencia digna. Su legislación social re
gulará, : los casosi de seguro de enferme
dad, accidenite, paro forzoso, vejez,, invali
dez y muerte; el trabajo' de las mujeres

Los ascensos por elec
ción en los Cuerpos 
patentados de la Ar

mada

He aquí el texto de este decreto que 
figura en- el índice de la firmia de Mari
na, que publicamos, upante :

El servicio de la. 'Merina militar re* 
quiere tales condiciones de aptitud1 y efi
ciencia que se hace indispensable la elec
ción para- ocupar los puestos directivos, 
y que sea el alcanzarlos alto estímulo 
que guíe al personal de los diferentes 
Cuerpos. Es preciso que quienes hayian 
de desempeñar mandos superiores lle
guen a ello en edad y condiciones que 
aseguren ia utilidad de ¡servicios tan 
coimplejos y costosos a la nación como' los 
que están afiliados a la Marinia Mili
tar, y este fin no sei puede alcainzair con 
la aplicación de las disposiciones que 
rigen en la actualidad.

Funoado en estas consideraciones, el 
Gobierno de la República, ue acuerdo 
con lo propuesto por el (ministro dé Ma
rina, decreta:

Artículo 1.a No se otorganá ascenso 
sin vacante que lo .motive, y sin que el 
propuesto tenga cumplidas las condicio
nes Teglaanentarias para la promoción.

Art. 2." Hasta el empleoi de capitán 
de navio y su equivalente en los demás 
Cuerpos paitentados de la Armada, el 
ascenso se otorgará por antigüedad.

Art. 3.° El empleo de contrailnúran- 
te y su equivalente en los demás Cuer
pos, se ascenderá por elección.

En la iniisma forma .se otorgar a el em
pleo de vicealmirante.

Art. 4.° Todos los años, en Los meses 
de junio y diciembre, se reunirá el Con
sejo Superior de la Armada para clasi
ficar a, los contralmirantes y a los capi
tanes de navio que figuren en el primer 
tercio de la escala y proponer los que 
juzgue aptos para el 'ascenso.

También clasificará y formulará las 
misma propuesta, de todos los, coroneles 
de los Cuerpos patentados, asistiendo a 
las sesiones en que aei adopten estos 
acuerdos el general del Cuerpo que se 
haya de clasificar.

Art. 5.° Las propuestas para el as
censo serán, relacionadas en el orden 
que el 'Consejo Superior' Üeságn^, y el 
múiistro do d# acuerdo con

y de los niños, y especialmente la protec
ción, a la maternidad; la jornada de traba
jo y el salarte mínimo familiar; las vaca
ciones anuales iieanuneradasi; los derechos 
del obiero español en el Extranjero.; las 
mstiitupiones de cooperación; La relación 
económico^jurídica de losi factores que in
tegran la producción: la. participación de 
los obreros- en la dirección, administración 
y beneficios' de las Empresas, y todo' aque
llos que se relacionen con la defensa de 
los trabajadoiesi.

Art. 39. Toda la riqueza, del país, sea 
quien fuere su dueño,' esta subordinada 
a los. initeresies de la, econonua nacional 
y afecta al sostenimiento de lasi cargas 
públicas con arregioi a la Constitución y 
a las leyes.

Ai‘t. 40. El servicio de la cultura na
cional es atribución esencial del Estado.

La enseñanza primaria se dará en la 
l Escuela única, que será gratuita, obliga- 
1 toria y laica.
i Los maesteos de escuelas públicas ten
; drán el carácter de funcionarte»! públicos.. 
I La BepúbEca legislará, en, el sentido 

de facilitar a todos! los españoles econó
micamente necesitados el acceso a las en
señanzas superiores, a fin de que no se 
halle condicionado más que por la aptitud 
y la votación1. La libertad de la cátedra 
queda reconocida y garantizada en lia 
(tenstitucáón.

iSe reconoce a las iglesias el derecho 
sujeto a inspección del Estado, a ense
ñar sus respectivas doctrinas en sus pro 
píos establecimientos.

Art. 41. Al Estado cowesponde exclu
sivamente expedir títulos profesionales y 
establecer condiciones' para obtenerlos. 
Una ley de Instrucción pública determi
nará. la edad escolar para ios distintos 
gafados, la duración de los períodos de esr 
colairidad, el contenido de tes planes pe
dagógicos y las condiciones- • en que po
drán ser autorizados los establecimientos 
privados de enseñanza.

E4 Estad©' ejercerá la suprema inspec
ción en todo el territorio- nacifonal paia 
asegurar el cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en este artículo y en 
el anterior.

Art. 42. En los casos en que las re
giones autónomas organicen la enseñanza 
en sus' lenguas.' respectivas, el Estate 
mantendrá en aquéllas Centros de instruc
ción de todos los grados en la lengua 
-oficial de la República.

(Se oontinuarú.)

Consejo de iminsitros, elegirá entre ellos 
el que se le deba otorgar el ascenso.

Art. 6.° El Consejo Superioi- adapta
rá los acuerdos por mayorí^ de voitosi, y 
en caso de empáte se entenderá que el 
general o- jefe a que afecte la votación 
no es apto para el ascenso.

Art. 7.° Los capitanes de navio y co
roneles que en tres elecciones consecuti
vas fuesen postergados para ej ascenso 
pasarán a, la situación de jeserva.

Art. 8.° En los casos a, que, se refiere 
el artículo anterior, cuando la posterga
ción se fundara en defecto físico y so 
tratase de jefe o co-ntralmirame qu-e hu
biese prestado meritorios servicios, po
drá ser propuesto para, pasar a- la rec 
serva con el empleo, suparior innieaiatc^ 
a, cuya propuesta accederá o no' el Go
bierno, mediante acueirxio en Consejo de 
ministros.

Art. 9.° El ministro de iMiaiida poLlrú 
previo acuerdo del Consejo de mui-iiSitros, 
separar del servicio activo -a cualquier 
oficial, jefe u oficial generad pon- razón 
injusificada, cuando, con voto unánime/ 
así se lo proponga el Consejo Siqjertei: 
de la Armada,.

Art. 10. Los contrahnirantes y equi
valentes a este empleo paisaifá-n a lia re
serva al cumplir la edad de sesent.^ y 
uos años, y los vicealmirantes ai cum
plir la de sesenta y cuatro.

Lo dispuesto en este airtícu'lo será sor 
jámente aplicable a los que ai partir de 
ia publicación de este decreto vayan ad- 
ca-nzando el ascenso a los distintos Só
pleos.

Art. 11. Los capitanes de1 navio ce
sarán en dos servicios de mar al .cumplir 
tos cincuenta y ocho aiios, quedanteo 
para servicios ue tierra,-. Esto, no obstau- 
te, los que al llegar a dicha edad tuvie
ran cumplidas las condiciones legales 
para el ascenso a contralmirante, con- 
seivarán el oereciio a éste y serán cla
sificados por el Consejo Superion-i

Art. 12. Quedan derogauas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que en 
este decieto se establece, del cual dará 
cuenta el Gobierno a las Cortes. '

Du mIjo  en Madrid, a diez y ocho de agos
to de mil novecientos treirtai y uno.

Se ruega a nueatroa &usQri|>tiM«a 
que, al oambiar de veidennia o 
deetino, iq parfctoqwn a la A*ni 
nistración de este periódieo, a fw «e 
que el periódieo Hegue a poder del 
IwUr, y no euH* interrueuúdn et

M.C.D. 2022
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: CASAS RECOMENDADAS ==
proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
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ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOOS

Siete Teresa, L Icléfeee Jfl.gy

MADRID

() .Pistolas reglamentarias para el 
«i Ejército y la Armada y otras 

i armas de fuego y cartuchos, —

ANTONIO URA1N
Hu í lil loiel. 3 - - SontHl: (na lila, I
-:o MADRID o:-

En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — •—

marca registrada* 
OFÉyChocolates y t é s  
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•s®®®®®a>©(©©t©®®©©©©e©©®®®®ee®®arcj

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios |

I
CASA EN MADRID: I

¡ CALLE DE RECOLETOS, 3 I

Í*LACONFIANZA
¡ Fábrica y almacén de calzado, legnis, 
J gorras de Carabineros, sombreros de 

Guardia civil y correajes dé todas clases.
Ventas a plazos alt^ersonal del^Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- ' 

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Luis de VebUqiez, ním. 2 MiLAiA

Carmen Pabón
La primera casa en joyería, ¡ 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.

Cempaiía, nímeros 2) y 31. Málaga

•eeeeeeeeeeee®®e®®®®®®®$®®®ieeee. 
IIJI‘>« MIIEl uno
Máquinas-Herramientas y utilaje I 
en general. Tubería, Hierros, etc. ;

Serrano, 16
Casas ee Barcelona, Bilbao y Valencia

Á C
* La Constancia I

Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

MALAGA
laimti íi la Pailtoa, ti. 1.'

Andrés Romanillos i
Sastrería civil y militar

Proveedor de la Cooperativa | 
del Alinisterio del Bjórcito 

mu it miif íiT i. mEf. IMS I
MADRID

Sucursal en Barcelona

- . - UN.DECRETO

Una nueva penalidad 
al uso ilícito de armas

La «Gaceta» publica el siiguiente de
creto sobre las penalidades em que imcu
rren los que usen amnias dei fuego sin 
licencia :

Artículo primero. El llevar sin licen
cia ar-mas cortas de fuego fuera del do- 
mocilio se considerará delito y se cas
tigará con la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor a un año de pri
sión correccioriial, que se aplicará con 
arreglo al "prudente arbitrio dei los Tn- 
buna-ies.

Artículo segundo. Los procesos incoa
dos por este delito se traimitaraia en la 
forma que prescribe el título 1 del libio 
IV de la ley le Enjuiciaimiento criniimail.

Artículo tercero. El juez i-nstrucDor 
tenienido en cuenta las circunstancias 
que concurinn en el hedió y condicio'nes 
personales del procesado, acondai'á, r es
pecto a la libertad pióvisionad o j^isión 
preventiva del mí.sino, lo que estiiine‘ mas 
conveniente para, el interés público.

Articulo cuarto." A los sentenciados 
con arreglo a este Decreto les serán apli
cables los beneficios de la condena con
dicional, con arreglo al prudente arbitrio 
de los Tríbmiales de justicia. .

•Artículo quiiíto. Las licencias de uso 
de armas concedidas: hasta la fecha en*
que este Decreto éntre en vigor deberán

Notas Militares
Ma n io b r a s a e r e a s e n  it a l ia

El ministro de la Aeronáutica de Ita
lia. ha invitado. a.l Gobierno español para 
que una comisión del seivicio de Avia- 
ciúá asista a las maniobras aéreas que 
van a celebrarse en Roma. a. partir del 
día 23 de] actual.

El ministro dé la Guerra ha nomibróVio 
para, ello unía, comisión farmiaida por el 
couiandante dé Ingenieros D. Luis Man- 
zaneque Feltrer, capitáni de Estado Mar 
yor D. Pedro García Orcasitas, capitán 
de Infantería D. Ignacio Giménez Mar- 
tiu y sargento mecá-nico D. ^Modesto 
Madairiaga. Los dos últimos se trasla- 
diarán en vuelo a Italia. ■

Las imamiobras durarán unas dos se- 
toianas.

ACADEMIA DEL CUERPO DE
AVIACION

El ministro dei la Guerra hai concedi
do una comisión del servicio dé cuaren- 

días a un grupo de oficiales de Avia
ción para que hagan un viaje de instruc- 
C1ón por eil extranjero, a fin de aseisorar- 
56 y documentarse para la redacción1 de 
^ proyecto de Academia del Cuerpo de 
Aviación.
I Han sdo designados los capitanes de 
htgenierO'S, D. Mariano. Barbarán; de 
Artillería, D. Emilio Entero, y diei Infan- 
^ía, D. Antonio Pérez Marín.

Visitarán los Centi-os siguientes: Acá- 
^nia de ’ Aviación de Casería, Escuela 

Observación de Tarentai, Escuela de 
“^nbardeo dé Malpasso y Palermo, Es
cuela de Nevagación de Orbe tollo, Cam
ode Experiencias de Fumada (Itadiai) ; 
-senda de Aeronáutica de Versalles, Es- 
UeIa de Observación de Avord y Bour-

Escuela de Bombardeo da Cateatuz, 
h^ela práctica dé Aviación dé Istres, 

j ^‘^ica de: Ametralladoras de Saint 
IFhenpe íFrancia); fábrica de aparatos 

presentarse a la revisión baijo pena de 
caducidad, ante el gobernador civil de 
la, provincia, el que, par.i ratificarras así 
como ijara hacer nuevas concesiones, 
precisará oir los informes de la Jefatu- 
rai de Policía.

Los individuos del Ejército, cíe ia 
Almadia y de los Cuerpos del Estado se 
someterán para, estos efectos de conce
siones y de revis iones d elicenciias las 
autoridades que deiennina el artículo 
séptimo del Decreto de 15 dé septiei=nbre 
de i920.

Para que sean válidas las licencias 
de uso de ajnnais ratificadas o nuevamien
te concedidas, será necesario que, en re
lación detallada, se publiquen en el «bv- 
letín Oficial» de la provincial.

Lois que se consideren perjudicados por 
las resoluciones del gobernador civil, 
en cualquier sentido que ellas sean, po
drán interponer contra las mismas re
curso de alzada ante el ministro de ia 
Gobernación.

Artículo adicional pirimero. Este de
creto comenzará a regir a partir de la 
fecha de su publicación en la «Gaceta 
de Madírid», y el plazo de su vigencia 
no podrá exceder de dos años.

Artículo adicional segundo. Quedan 
derogadas las disposiciones que se opon
gan a lo establecido en el presente De
creto.

Artículo adicioniail tercero. Simuká- 
neamente a la publicación de este Decre
to será presentado su texto a las Cortes 
como proyecto de ley, para su aproba
ción.»

de lanzamieiito de Bratisiava (Checoes
lovaquia) y Casa Zais (Alemaniad.
LOS HUERFANOS DEL ARMA DE CA

BALLERIA
Se ha autorizado al presidente del 

Consejo de Administración de la Aso
ciación para, Huérfanos dél Arma die Ca
ballería a fin. de que se reuna eni Madrid 
una Asam ble a de represen tan tes deil Ar
ma, para discutir las nuevas normas por 
que ha de regirse la Asociación.

Asistirá a la As-amblea un jefe n ofi
cial por ciada división orgániica y cir 
cunscripciones de Africa..

LA CONCESION DE LAUREABAS
Se hai dictado la siguiente oixieii cir

cular :
«Vistos los expedientes de juicio con

tradictorio de ingreso en la Orden m;li
tar de San Femando, instruidos a favor 
del capitán de Infantería (fafllecido), don 
Felipe Matanzas Vázquez, teniente mé
dico don FMricia.no García Circuéndez 
y ,soldado dé Infantería Renrgio Bar- 
celó Molina.; teniendo en cuenta que la 
tramitación de los imismos lo ha sido 
con arreglo a los preceptos ‘deil regla
mento de la mencionada Orden, apro
bada por decreto de la Dictadura, de 
26 de noviembre de 1925 (C. L. núme
ro 389), decreto que fue anulado por 
otro del Gobierno de la República, de 21 
de julio último («D. 0.» núm. 162), he 
tenido a bien de disponer sei anulen; a 
su vez los mencionados expedientes. Es
ta disposición tendá carácter genera J pa
ra cuantos expedientes de dicha Onlen 
se hallan tramitándose con arreglo ai 
referido decreto de 26 dé noviembre dt 
1925 (C. L. mto. 389) .»*

Rogamos a nuestFOs Busoriptoree oonsig 
nen en su correspondencia el número de 
nuestro apartido en Correos, que es el

*31$ No« evitaré pérdida y retiaeo.

La revolución en Cuba

Un rumor dice que Machado está cercado 
en Santa. Clara

NUEVA YORK. —tet diario español 
publicadlo en Ttunpa (Florida) «La Tra- 
dicióiní» dipe que ha recibido, un desiptacho 
completamente sin confirniaicáón, en el 
que se asieguma que los rebeldes, de íCluba 
habían logrado cercar al presidiente Ma
chado en Santa, Cllaaa y que éste trata de 
pornese a salvo lutilizando un aeroplano.

Lo que dice el Gobierno cubano
HABANA. :— El Gobieruo desmiente 

. categóricainente el rumor de que los re
beldes hayan logrado cortar las1 comuni
caciones entre la Habana y Santa ClLara, 
donde el presidiente Machado dirige la ac
ción de las tropas fedleriales contra los 
rebeldes. Dice que el rumor es además 
al>siurdo, pues el presidente puede ir y 
venir muy bien desde Santa, ülara cuan
do. quiera utilizando las comiunicaciones 
aéreas.
Noticias de Gibara afirman que el «Gui
llermo II» sostuvo combate con los aero 

planos federales
HABANA.—■Noticia» de Gibara dicen 

que e¡l .buque alemán «Guillermo. II», que 
llevó auxilios y refuea-zos a los rebeldes, 
sostuvo unj batalla contra dos aeroplanos 
militares de loa federales. Parece que los 
rebejldiefii lograron .cau|siaii averías a loa 
aeroplanosi,. perforándoles los tanques de 
esencia, no obstante lo cual, el capitán 
Martull, según se asegura, logró destruíi' 
al buque alemán.

La destrucción, según la versión que 
hay e¡n Habana, ocurrió despmés de haber 
logrado el buque ponen en tierra a los re
beldes que condúcía y desembarcar las 
municáoaaes.

También sin confiimación se. dice que 
ha 'habido fuertesi -batallas en Gibara. Lias 
coiniunicaciones telegráficagi entre Gibara 
y Habana están interrumpidas. ■

El jefe ide lasi fuerzas ¡federales que ac
túa en la zona aquella ha pedido al Go
bierne que le envíe más aerepilauos y 
bombas.

La batalla décisiva
NUEVA YQRK.-—Noticias censuradas 

que llegan de Cuba anuncian que se ha 
entablado, una batalla decisiva en Santa 
Clara entr© gubernamentales y rebeldes.

Los combates son violentísimos
HABANA.—Noticias de Gibara dicen 

que Las luchas entae los rébeLdes y las 
tropas federales son, violentísimas. Am
bos bandos están luchando- oueipo a cuer
po, haciéndose constante uso de las hayo- 
netas. Las bajas son de consáderación,

HABANA.—Ayei; taiide salieuon de es
ta capital destacamentos de Artillería y 
Aviación, con destino que se ha ociultado.

Velero noruego capturado
HABANA.— Lias autoridad-es maríti

mas de Chyomamby coniuniican ai Go- 
bierao- que han capturado- un, velero no
ruego, acusándole de haber Hevado a Cu
ba grupos de rebeldes.
El Gobierno afirma haber derrotado a los 

rebeldes en Oriente
HABANA.— El Gobierno afirma que 

ha logrado una victoria decisiva sobre los 
rebeldes, en Gibara, después de iuna ba
talla que duró un día entero; dice que 
las. bajas entre lo» rebeldes son muy nu
merosas, -debido especialmente al bombar
deo aéreo, a te artillería y a las luchas 
emigre tes tropas en plenas calles, de Gi
bara. Un grupo de doscientos rebeldes 
quedó aislado en mn túnel ferroviario,, y 
fueron tomadiofli prisicneios.

También afirma al Goibierno que los 
federales han cogido 57 ametralladora»

y un millón de eartuphos; estas miunicio- 
nes, al parecer, fueron llevadas a Cuba 
por ios filibuisiteios1.
Se registran numerosas casas en la ca- 

• pital
HABANA.—El ccmanidante militar de 

la provincia de Habana ha. concedido un 
pmzo. tly cuarenta y ocho horas para sin; 
entregadas- a las aut-uridtules todas: las ar
mas y municionesi, cursándose idénticas 
órdenes para las -distintas demarcaciones, 
habiéndose descubierto también aima- 
mento en casa del Dr. Maneofei Piner.

Numerosas: casas han sido legistraidas.
El comandante jefe de la. Policía, se

ñor Carreña, ha dado órdenes en igual 
sentido, para toda la nación. .
¿Seiscientos muertos en la batalla üeTTi 

bara?
HABANA.—Extiaofjiciálm'ente se esr 

timan en 600 muertos habidos en la ba
talla de Gibara, entre fedeiale^ y nacio
nalistas.

HABANA.—El cañonero gubernamen
tal «Patria», que ha participado en la ba
talla de Gibara, ha bombardeado los cuar
teles de ios Guardas rumies, donde se en
contraban los rebeldeis.

EL TERRIBLE PROBLEMA DEL PARO
SEVILLA.—Al hablar esta inañani.a con 

(los periodistas el alcalde, señor Aban
dera, expresó su deseo de Moer cuanto 
esté de su mano, para' remiediair lia. cri
sis de trabajo que se viene ^temiendo 
tan intensamente desde hace algún, tiem
po en asta capital.

Dij|> que estaba decidido- a .que, tan
to pana; remediar dicha crisis, comiiu- para 
que se cumplan exactairnmte. las orde
nanzas municipales en cuanto a salubri
dad e higiene de las viviémda^ los pro- 
pietaniois procedan iiumediatainente a la 
realización de las obras que deben llevar 
a» efecto.

Además, estaba, decidido a. imiKmer el 
máximo de •inultas en los casos da resis
tencia., siii perjuicio de roálizar por ad
ministración, y a ementa dé l'ois propieta
rios, dichas obras.

Amimció asimismo que dirigido a 
los piinistros de Gobernación y Fomento 
el siguiente telegrama :

«Solucionadas las huelgas en Sevilla, 
ha surgido tremendo, paivoroso, proble
ma. paro forzoso agradado por’ actitud 
de propietarios y patronos que no se 
prestan emprender obras particulares. 
Situación crítica oblígame a rogar a V E. 
rápidas medidas intensificación, obras pú
blicas esta provincia, pues recursos 
Ayuintainiiento no permiten ocupar cerca 
8.000 obreros sin trabajo teniendo va- 
acogidos 2.000. Salúdale respetuosanten- 
te, alcalde Fernández Labandera.»

LOS ROBOS EN LOS TRENES ■
SEVIUjA.—Desde hacía basta-nte tiem

po se venían notando numerosos robos 
en los trenes de mercancías en: la línea. 
M. Z. k., sobre todo, en el trayecto de 
los Jerónimos a La Rinconada.

La Compañía presentó la, denuncia y 
la Guardia, civil montó un servicio, lo
grando averiguar que la euadriHa. de ra
teros realizaba estos robos en los vago
nes, arrojando a la vía los objetos pa
ra después recogerlos, ocupando\m au
tomóvil, en que los trasladaban, todois e 
Sevilla.

Han sido detenidos cuatro ladrones 
los cuales se confesaron amtorps de es
tos" delitos.

Lab Guardia civil ha encontrado en une. 
huerta, de las afueras de Sevilla el depó
sito de mercancías robadas.

Lo intervenido asciende a una* di'- 
mil pegatas-

Con extraordinario 
éxito se han realizado 
las pruebas oficiales 
de un aparato de sal
vamento de subma

rinos
Su autor ha sido obsequiado con un ban

quete
CAKTa GEÍNA.— N ugneiosos jefes y 

oticiales de la Annada se han reunido en 
un banquete en nooiiur uel capitán ue coi- 
oeta aon Artiuo Genova, paia festejar 

I el éxito que han obtenido xas pruebas uix- । cíales de un apaauto he su invención paiu 
el salvamento ele submaiúnos, realizados 
en esta bahía.

El invento del capitán Genova viene 
a resolver un problema que angusnabu 
a las mejores inteligencias técnicas Uex 
mundo, pues de su solución estaba pen
diente la vida de ios miles de homores 
que cada día se sumergen en das ipro- 
tundidades del mar. La xemenite uage- 
diu, del submarino «Posseiaon», cuyos 
u-ipulantes perecieron, por falta de apa
ratos salvavidas adecuados, puso, de re
lieve la necesidad del urgente remedio. 
Dado el éxitoi que han obtenido ias pi'ue- 
bas del aparato inventauo pór, don Artiuo 
Genova, parece que el remedio eficaz ha 
llegado.

Gonsis'tei este aparato en >uu boyarín 
que funciona con mecaiiasmos adecua
dos y den too dól cual los Lripulantesi del 
submarino se trasladan desde Jas1 mas 
grandes ipiroíundidades a la superficie en 
unos cuatro ruin utos, sin mojarse y sm 
sufrii- las; coniseeueucias .de la presión 
del mar, idifereiucia esencial cpn todos los 
aparatos anteriores.

El «lascensor: siuomarino»—así te, ha 
bautizado, el autor—vuelve autoniática
mente aj. punto de partida y así puedo 
funcionar* indeiinidamienie. -además, no 
necesita auxilio exterior ninguno, ni bal
eos, ni pontonas, ni grúas, ni buques sal
vamento, ni buzos, oc® la partiouliaridad, 
inteiesantísuna desde un punto de vista 
humano, de que pueden salvaise todos, los 
tripulantes den emergí ble, pues, el último 
puede hacerlo funcionar sin la colaboia- 
ci-n de nadie, como en ias pruebas, se de
mostró.

El aparato sirve iuai para, grandes pnor 
funididades que para las pequeñas, y es 
adaptable a toda clase de subnuarinos, y 
lo será mucho mejor, claro esi, a los subr 
marinios nuevos para cuya constoucción se 
tenga en ementa. Todas las estructuras 
del aparato están probadas) a lia profundi
dad de 140 metros.

Las exiperíencias, en ias que han tema
do parte diversos jefes, oficiales y mari
neros. de la, Armada, numeroisos y con* 
cienzudos, huu sido coronadas por el éxito 
más feliz.

En el banquete con que lo festejaron, 
el capitán, don Arturo. Genova recibió mu
chos plácemes y votos de aliento. Al agía- 
decesos el capitán Genova dijo que en 
sus estudios no le guiaba otro interés 
que te prosperidad y la gloria de España.

—--------------- >-c-'VO—s--------------- ---- -

Espectáculos
, G0KED1A.--A las T y a las 11, Bene- 

fieró de Luisita Esteso. Exito de Carmeli
ta Moreno, Tito, Lina Mayer, Adqlina 
Duran.

CALDERODÍA las 7, Don Quintín 
el amargao. A las 10,30, Doña Francis- 
quáta, e

ZARZUELA.—A las 7, María Fei-uan
da. A las 11, Los: amores de la Nati.

VirORU'.—A las 7 y a las. 11, 
dadas criqUas. Mike His Boye,

M.C.D. 2022
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PROV1NC1AS
Accidente ferroviario en Barcelona

BAltCELOM"—A priáiera h'ora de la 
tiiañaima, en la estación de San Vicente 
de Oastellet, de la linea del Norte, cho
caron •nn^tren ftiHnvía que se dirigía a 
Manresa y una locomotora que estaba to
mando agua.

El choque fue tan vioílento, que, el tren 
arrastró a la loconiotof'a varios metpce, 
descaraliando aquél. Diecinueve pasaje
ros debjtren tranvía resultaron heridp&, eu 
su mayoría levemente.

'El maquinista de la locomotora quedó
muerto en el acto. Se llamaba Augusto 
l'eyró. 'E¡l fcgonei'o sufrió heridas menos ,
graves® Se apellida CeLaya. ' cisco Pobert, lomas. Bouiiia, Cayetano

La línea quedó interceptada, supunién- 1 Duran, llosario Calsina, Julia Esperda, 
dosé que han de transcurii' unas1 dieciocho 1 Eloísa Batlle, viuda de Castells; J uan 
hoías para dejarla expedita. ' Calsina, Amado González, JeHipe Lago,

Al lugar del 'siniestro acudieron Las au- 
toridadés'¿le Manila con personal facul
tativo, que prestó iservicio de urgencia a 
los pasajeros y fogonero lesionados.

. Parece que el choque fué debido a una 
equivocación, a causa de ¿a cual se dió 
paso al tren tranvía a la Dnea donde se 
hallaba la locomotora, euya presencia no 
pudo advei-tir el conductor del convoy has
ta el momento en que ya era imposible 
evitar el encontronazo.

Los nombres de algunos heridos
Entre los, pasajeros que lesujitaron he

ridos leves figuran Antonio, Kuiz, hran-

Fructuoso Ormézuela, Jacinto Andre-u, , 
Francisco Pent. Manuel de la Vega y 
Mariano Clotó.

También resultó con hetidas de pronos
tico reservado francisco Blas de Llorens.

El cadáver del alférez Trole
MALAGA.— Comunican de Marbella 

que el mar arrojó a la playa el cadáver 
de|l alférez Trolo, víctima del accidente 
de aviación ocuirido el día 1 de agosto.
El Ayuntamiento de Málaga se incauta 

del Hospital de Noble
MALAGA.—Ayer tai'de se incautó -el 

Ayuntamiento del llamado Hospital de 
■Noble, cuyo edificio cedió' a Málaga el 

I médico inglés doctor Noble. 
! Actualment e, por cesión realizada ha 
[ ce años, es administrado por una Junta 
; de damas, que tenía confiada la dirección 

al doctor Gálvez.
La «señorita Sandía 1931»

VALENCIA.—Presidido- por el director ! 
de la Escuela práctica de Agricultwa de (

Burjasot y con asistencia del alcalde y del 
presidente de los organismos agrícolas 
de LValen cía, ha dictado su fallo el Jura

do en el cóhóurso de sandías organizado 
por el Ateneo- Mercantil! de Burjasot, con
cediendo el primer premio a 'una sandía 
de 47 kilos y un metro: cincuenta de diá
metro, presentada por Nemesio Pudor, de 
Puebla de Fanrala, y el premio al mayor 
dulzor a la sandía de 37 ki¡los presentada 
por Francisco Martínez, de Benifaraig.
Ha llegado a Almería el poeta Francisco

Villaespesa
ALMEltLA.—Procedente de la Argen

tina llegó ayer- tarde el poeta aimeriense 
Francisco V illaespe-sa.

Le acompaña su hija que fué a Cádiz 
a esperarle y un hermano político dea se
ñor Lerroux, redactor jefe de un diario 
de Buenos Aires. En el mismo barco que 
trajo a Villaespesa llegó don Itamiro, Pin
tado,, cónsul güera! de 'España en Río de 
Janeiro que va a Barceiona.

En el muelle esperaban al célebre poer 
ta los miembrQs del Ayuntamiento y mu

chos íntimos que le tributaron un cordia- 
lísimo recibimiento.

Villaespesa salió de España en el año 
1917, volvió en el 1920 y marchó de nue
vo a América meses después.

Se muestra muy emocionado y agrade
cido por el recibimiento que se le ha he
cho. Dentro de unos días irá a Madrid.
Los socialistas de Castilleja de la Cuesta 
pretendan, con razón, que se celebren allí 
las elecciones suspendidas ya seis veces

SEVILLA. — El gobernador interino 
señor Rey repibió la visita de una com¿- 
si-n de la agrupación socialista, de Castir 
lleja de la Cuesta para tratar de las elec
ciones de dicho pueblo, que, como es sa
bido, han sido suspendidas seis veces y 
une,ámente están anunciadas para el pró
ximo domingo. El gobernador prometió- a 
los solicitantes que dicha elección no su
friría. una nueva suspensión, estando dis
puesto a que se cumpla la ley.
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«Sindicato de publicidad».—Barbiori, s.

'suprema caiida<<, 
u afinación absoluta 

de las ir ---
mareas
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i». FUENCAKJÍAD, S7 
^PUCUDSAL,PLAZA CELEMOUE, 1, 
' • /MADRID *

। Vestuarios para el yérolto y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
I —Pfsveedw de le Ceepovatlva del Bleleteil® del Ijóycíte -——

| Plan di Bifiia, idnin í. • 1AHII. - IdífeM 12.115

| Oepéelte en Barttelbna
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RESER VADO
PARA

CASA V1CKERS

í

i*

Reservado para

el
I 
*

---------- Casa fundada en
Capital suscrito......................................

• desembolsado..........................  ,
Fondo de reserva . , ....................... ...

Casa central: L R

1776 -------
Ptas.17.000.000

■ 11.000.000
• o.uvu.uuw

C 0 Rü Ñ R
;su CURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol barría, Monforte, La Estrada, Tm , 
Mellid. Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del C¿¿mihaL 
Ribadavia, Moya, Barco de Valdeorras, Vería, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.
¿DENTAS eeRRIENTES e©N LIBRETAS

A la vista . . , 
A tres meses, ,

losando leí il«ileifei leti
2 1;2 por 100 anual | A seis meses
3 por 100 j A un afio.

3 1/2 por 106 aun a .
4 por 100 »

6a i a de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 10U anual 

©uenías corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir

especialmente América

?
4

a*
*

■ ■■

10, Fuencarral, 10. MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase dé retratos. líilóihétricos y 
carnets en el acto. Se retraía de día y de 
noche. Se admitan trabajos para pro- 
vincíaSí^A; lÍQg señores suscriptores de 
EfERCíTp N ARMADA se les hace 
eíw’per 100 de rebaja en los encargos.

fe

a

1
LA FOTO ALKTRIM

JUAN RUIZ ARIAS

> «i* «i* »i* «»n ii^. II*. 1.^ I* ii-r
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EJEICITO Y AMIDA:
Predo oe suscripción:

DOS PESE!AS al mes
BdRBiBD!. HDMBae 3 • ARDR1O 

AFASTADe

Boletín de suseripotón
DW ni......... i i in».

f
Cuty^o
empleo
pueble |

Provincia
Desea inscribirse a este ptrió- ®

Compañía Española de Pinturas
-INTERNATIONAL-

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbaoi;

bNICOS AGENTES. - 
- - - y FABRICANTES ® 
-•-EN ESPAÑA - - - [4

DELAS PINTURAS-w- 
............. PATENTADAS
--- HOLZAPFEL---

Fatsnta ¡ntwnaeltnal pare foádtoe Rs Fugue» Jo hieero y in k c l
Sflppeg ?aMA pora fondea i» bijiw de miierl,
Yethe RaslKg, para faudo 6* mbefteaeionea de reerwo y togiMBk
Laaeliiw, Piaám tí be®RM, Ba *áe ruiatoato g la aeMí M4 títo y tí * 
Dmhdllina. tí «ase. Oetíe 4/6 má*. Rece iaM preato.
PinteH. S-tíNfiaíwM de eetídi «Büíeiaw. limN de Nük* 
EWSte» fiiHKIgM, Kn tíEftieeeg auy htíMgaNe y roitímto. 
Metíastoíai* #1 gaier. Si brilto dm mueMltóme,
PieretiMlt»- «eNutiMi ie Mea. Febrieed» g bw de floea Maiéda. 
BWMd PMM, Kam Mrifiwul** Ba ee$4ie.
Meter Rtíni. Mi mMa id ato&seí 8* le alto» el Nka.
eeeesrtee WM®®. AfamMa üMmi 6 toM de tíanteh titia i*» iwig, 
amil iwm eai^idMds, , ele, -
Tods» paieatoÍM MSLXAFlilL, fcájpj etíe B®r* y ai tííMdft oM.

rwilWi, lee ■» fcweM
INWa  a» iee íeattoi g egpital* ito «h ü  , *

i SIPA, 4.-BILBAO
6SS
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